
¿QUÉ HACER EN CASO DE SOSPECHA?

Declaración del 
trabajador (a) o aviso de 
supervisor (tos, öebre 
sobre 38° y problemas 
respiratorios).

Supervisor debe acompañar a trabajador a 
Policínico (Cliente) para que se de inicio a 
medidas de aislamiento y atención en casos 
sospechosos,  de acuerdo a instruciones de 

MINSAL y aviso al SEREMI

Supervisor da a aviso a Depto SSOMA 
y RRLL y activa protocolo de 

comuniación, para luego trasladar al 
trabajador a policlínico (Cliente) con 
estrícto uso de EPP (Mascarilla o EPR y 

guantes)

SOSPECHA 
CONFIRMADA

CASO 
CONFIRMADO

NO

NO

SI

SI

Policlínico prosigue con 
procedimiento de 
enfermedad común.

Policlínico (Cliente) coordina con empresa traslado 
de trabajador a centro de atención más cercano, 
habilitado para atención  de COVID-19, que 

presente capacidad de atención 

Policlínico (Cliente) notiöca a Área de Salud y 
continúa proceso de atención de acuerdo a 

medidas de aislamiento.

Se debe informar a Gerente de Obra o 
Administrador de Contrato sobre el caso 

sospechoso, para comenzar proceso de limpieza.

Se debe notiöcar condición del caso sospechoso para realizar 
levantamientos de personas en contacto e identiöcación de equipos 

utilizado y realizar sanitización en todas las áreas

Área de Salud entrega indicaciones de aislamiento 
a trabajadores que hicieron contacto con 

sospechoso, hasta conörmación o descarte de del 
caso. 

Área realiza aseo y
desinfección de equipos utilizados por caso 

sospechoso.

Área de salud realiza seguimiento del caso, hasta 
conörmación o descarte de la sospecha. 

Liberación medidas
de aislamiento

Se informa la no existencia de
 COVID-19

Se debe mantener en cuarente a todos los 
que estuvieron en contacto con el  

contagiado y volver a inicio de diagrama. 


